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CONSTANCIA

La suscrita comisión Presidencial de Reforma lntegral del sistema Aduanero y operadores
de comercio (coPRlsAo), por medio de la presente hace contar: eue en el mes de Julio se
emitió un (1) Acuerdo lnstitucional que corresponden a la Dirección Adiunta de Rentas
Aduaneras (DARA).

1. Acuerdo COPRISAO No. 48-ZOl9

se extiende la presente constanc¡a en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.c a los cinco días del
mes de agosto de 2019.

ENY YAM GUEVARA

Comisión P de Reforma lntegral
del Sistema Aduanero y Operadores de Comercio

(coPRtsAO)
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ACUERDO COPR|SAO No. ¡t8-2019

Teguc¡galpa, M.D.C.,22 de jutio de 2019.

La Comisión prcsid€nc¡el de Refonna lntogral del Sistema Aduanoro y
Operadores de Gomsrcio (COPR|SAOI

CONSIDERANDO: eue mediante el Articuto 1 det Decreto Etecutivo Número pCM-
082-2015 der 26 de r.Viembre de 20r5 v ptroricaoo en Áió-iirá o¡.i"¡ 'La cacera.el 10 de febrero de 2016. esc¡nde ta'ti¡recc¡ón a ¡untá áe ñentas Aduareras(DARA) de ta Direccion Ejecut¡va de tngresos (DEt) V fá áJ.áU" 

" 
f" Secretaria deEstado en el Despacho é Finenzas.

CONSIDERANDO: eue mediante Decrero E¡ecutivo pCMOB3-20.r6 de fecha 22 denoviembre det 2016 se crea la Comisión irres¡Oenciál J" 
-A"iorr" 

lntegra delSistema Aduanero y Op€radores de Comercio fCOpnlSnOi y en et cual se
:::::f=.!r:-?"jafnes det cumptrmiento de sus func¡on.i. i"óómision oepenreráunrcamente det Coord¡nador General de Gobiemo, y q¡Je m¡entras dure el proceso
de reforma integral del sistema aduanero y oper"o&éi O. *r"i"io. la Com¡sióntendrá bajo su autoridad d¡recla ta Direccion Aájunta d" n.nt 

" 
ÁJr"n"ras (DAiA).

CO_NSIDERANDO: eue de acuerdo con lo conten¡do en el artícuto 5 del DecretoN'PCM-083-2016 conesponde a ta COpRISAO 
"ntr" 

ár"i ,irior",o*" proprnerpara su aprobac¡ón, o en el marco de sus atribuc¡ones aprober ella misme. laestructura orgánic2, adm,nistralúa y de presupuesto, l.{tam"ntoa, manuales.
?l1¡::: _?la,taformas . 

tecnotógica. régimen Éborat y ét""ciOn rigurosa detpersonat cofforme a la ley y demás elementos y e.iecutories orientades arnsrtuoonattzar la nuéva Admin¡strac¡ón Aduanera del paíi.

CONSIDERANOO: eue conforme al Acta No 1. punlo 5, det 24 de nov¡embrÉ d€2016, se autorizó a la presidenla de la Comis¡ón p"rj érnii tos Acuerdos dedelegac¡ón que sean necesarios para tos funcionar¡os Oe tá Oirecc¡On Adiunta deRentas Aduaneras (DARA).

CONSIDERANDO: Que conforme at Decreto Eiecrfivo Número PCM-OOZ -2017 defecha 21 de_marzo det 2017 que reforma af Oecreto e¡árivo-ñ¿mero pCM.¡183-
zu1 b, re coñrere a la COPRISAO nuevas facultades que hasta ese momento haf,¡ancorrespond¡do a la Secretaria de Estado. en el Despacho de Finanzas (SEFIN),
adicionalmente a las atribuciones contenidas en ef erti"ulo iOO de la Ley ce laAdministrac¡ón púbtica, conlir¡endo las 

"tnOráonés 

- 
óará suscr¡bir atosadminiskativos y como Junta lnterventora y Oe transloán' i¡endo el sup¿rior

i"I"!yi"9 du te D¡recc¡ón A junla de Rentas Áoraneá"]óÁRA), mientras dure etproceso de reforma integral del sistema aduánero y opeiaOoreé Oe @merc¡o asícomo ra instituc¡onar¡zación de ra nueva aom¡nistrác¡ón Á¿üñér", eierc¡endc rasatribuoone^s facultades. obligacio¡es,contenidas_ en el Código Tribuiario, Le:, deAduanas. CAUCA y RECAUCA y demás tegistación apii;bt¿:-

c()PRr§¡O

CONSIDERANDO : Que de conform¡dad con el Artículo 1g5 del Cód¡go T.ibutario.Oecreto No. 17O-2016 se creó la Adminisración Aduanera como una entidaddesconcentrada de la Pre§denc¡a de la Repúbhca, con autonomía funcional.técnicá, admin¡strativa y de 'seguridad nacjonal, con personalidad ¡urídicá prop¡a,responsable del control,. ver¡f¡cac¡ón, fiscál ización y recaudac¡ón de los tr¡bJtosaduaneros . con eutoridad y competencia a nivel nacional y con lá cacitalde la República
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CONSIDERAT{DO: Oue conforme at MEMORANDO No.DARA-SGA-SPS_068-
19], 9: la óogada Keydy Mire a Navano donde soticit; tos Acuerdos deueregaoon p¿ra efedo de notficac¡ones de Resoluciones, Autos y prov¡dencias
g!:!gPl se¡otiricadas por pañe de ta D¡recc¡ón Adiunta de Rentas Aduaneras(DARA) a los Obl¡gados Tributarios de ta Región NoroáOenrai det país, a favor delas Ofioaf,s- Jurí{?_s ¡qosada ilARtA GúAoALUPE CASTiO uEDtNA y láAbogada ilARlA OORIS BENTTEZ REYES, siendo aprobado por tos Comisionáosde la Com¡sión presidenciat t .l"fonl" tntegrát Oet di$ema Aduanero y
Operadores de Comercio (COpRISAO) en Consejo-D¡rect¡vo ñigS.

POR TANTO:

En la aplicac¡ón de ¡os Artícuros 247 de ra const¡tuoón de ra Repúbr¡ca. 36, numerar
19: 116. 1 '18 y de ta Ley General de ta Administrac¡ón públ¡ca. á, 4, y 5 de ta Ley de
Procedim¡ento Admin¡strativo; 60. numeral g, del Reglamento Oe Organ¡záOn,
func¡onamiento y Competénc¡as del poder Eiecutivo; el Decreto Ejeo.rtiio Número
PCM483-2016 del 21 de noviembre de 2016 y pubticado en et D¡ario Oficiat La
Gaceta el 22 de noviembre de 2016; y, del Decreto Ejecut¡vo PCM{O7_2017 de
fecfa 3 de marz.o de 2017 publ¡cado en el Diario Oficiai La Gaceta de fecha 21 de
rlr.ar¿o de 2017 .
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"i$

SEGUNDO: Las c¡udadanas delegadas son responsables del eiercicio de la func¡ón
delogada y del respeto de los procedimientos conforme a la Ley y Reglamentos que
sean aplicables.

TERCERO: Transcr¡bir el presente Acuerdo al ciudadano delegado. El presente
Acuerdo es de ejecuc¡ón inmed¡ata y debeÉ publicarse en el Diar¡o Of¡cial .La
Gaceta".

corruNíeuESE.

ENY YAMILE GUEVARA
PRESToENTE coMtstóN PR DE REFORMA INTEGRAL OEL

SISTEMA ADUANERO RADORES DE COMERCIO

ADUANERO Y OPERADORES D
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ACUERDA:

PRll¡IERO: Delegar en las oudadanas irARtA GUADALUpE CASTRO MEDTNA y
llARlA DORIS BENITEZ REYES ta facuttad de notificár] Resotuciones, Autos y
Pro'/idencias que deben ser notiñcadas por parte de la Dirección Adiunta de
Rentas Aduaneras (DARA).

MARCO
DE


